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1. Disposiciones generales

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno. Se concede amnistía por todos: los
delitos y faltas de intencionaHdad política y de opinión com­
prendidos en el Código Penal o en leyes penales especiales
no mencionadas en el apartado siguiente,. en tanto no hayan
puesto en peligro o lesionado la vida o la integridad de las
personas o el patrimonio económico de la NaciÓn a través
del contrabando monetario, ya se hayan cometido dentro O
fuera de España, siempre que la competencia para- su cono~

cimiento corresponda a los Tribnn{des· españoles.
Dos. Se concede también amnistía por los daIítes de rebe~

Hón y sedición tipificados en el vigente Código de Justicia
MilJtar, así como los previstos en los articulos trescientos
quince a trescientos dieciocho, ambos inclusive, del propio
Código y los equivalentes a cualquiera de ellos en los derQ·
gados Códigos de Justicia Militar y Penal de la Marina de
Guerra. Respecto de los delitos incl uidos en leyes especiales
complementarias de tales Códigos, se estará a lo dispuesto
en el apartado anterior.

Tres. Se amnistía igualmcnte a los prófugos y desertores.
sin perjuicio de la situación militar que por su edad les co~

nesponda.
Cuatro. También son amnistiados los que por objeción de

conciencia se hubieren negado a prestar el servicio militar
en los términos previstos en el artículo t\'0sCient::,s ocht~nta

y tres bis dol Código de Justicia Militar. La amnistia no com­
prenderá. sin embargo, la incapacidad del condenado. mien.
tras no se rehabilite, para ingresar al servicio de la- Admi.

La Corolla simboliza la voluntad de vivir juntos todos los
pueblos e individuos que integran la indisoluble comunidad
nacional española. Por ello, es una> de sus principales mi­
siones promover la reconcilüición de todos los miembros de
la Nación, culminando así las diversas medidas legislativas
que ya, a partir de la década de los cUarenta, han tendido
a $upe,nr las diferencias entre los espafioles. Tal es el caso
de la reintegración de los derechos pasivos a los militares
sancionados después de la pasada contienda, de los distintos
indultos concedidos yde la prescripción, por ministerio de
la ley, de todas las responsabilidades penales por hechos an­
teriores al uno de abril de mil novecientos treinta y nueve.

Al dirigirse España a una plena normalidad dernocrática,
ha llegado el mOmento de ultimar este proceso con el olvido
de cualquier legado discriminatorio del· pasado en lá plena
convivencia fraterna de los españoles. Tal es el objeto de
la amnistía de todas la.s responsabilidades derivadas de acon­
tecimientos de intencionalidad política o de opinión ocurri·
dos hasta el presente, sin otros límites que los impuestos por
la. protección penal de valores esenciales, como son la vida
e integridad de las personas.

De otra parte, el complejo contenido de las leyes penales
mBit-ams y la amplitud y variedad de los supuestos a que
han sido apJlcadas obligan a dietar normas que, sin menos­
cabo del espíritu de este Real Decreto-ley, armonicen el olvido
y la total abolición del delito en que la amnistía consiste, con
las facultades inherentes al Poder público que ha de velar
en todo n'lomento por la mojar oí'ganización y moral mi!Har
de las instituciones armadas. .

En su virtud, a propuesta del Consl"jo de Ministros en su
rounión del día veintiocho de juUo de mil novedenJos $8­

tenta y seis, en USQ de le. auturización conferida por el artícu­
lo trece de la Ley Constitutiva de l.as Cortes, texto refundido
aprobado por Decreto de veinte de abril de mil novecientos
sesenta V siete, y oída la Comisión a que se refiere el apar~

tado primero del artículo doce de la. citada Ley, \

HEAL DECRETO-LEY 1(j/ /976, ele :JO de julio, wbre
amnistía.

Artículo s0-ptimo.-Uno, Contra las resoluciones judiciales y
adminbtrativas, dictadas en aplicación del presente Real Dc­
creto·-lcy, podrán interponerse los recursos establecidos en la
legislación vigente.

Dos. La resolución ministerial que ponga fin a. la vía admi­
nistrativa requerirá previo dictamen dtol Consejo de Estado, ,en
caso de discre,pancia entre la propuesta ele resolución y el in­
forme de la Asesoría Jurídica.

Articulo tercero.-Uno. Las infracciones administrativas co~

metidas hasta la fecha. señalada en el articulo primero con
la misma intencionaUdad, quedan amnistiadas, con exclusión
de las tributarias de cualquier tipo.

Dos. No será aplicable la amnistía al militar que hubiere
causado baja. en el· servicio por resolución no judicial, si bien
podrá solicitar, si no 10 tuviere concedido. el haber pasivo
a qUe hace referencia el artículo octavo de este Real De­
creto-ley.

Articulo cuarto.-Uno. La amnistía se aplicará en cada
caso por las autoridades judiciales corresp'ondientes, con audien­
cia del Ministerio fisrel y a instancia de parte. Aunque no
hubiere mediado ésta, la apllcaclónde la amnistía se hará de
oficio en los procedimientos en tramitación y a los penados
que estén cumpliendo condena.

Dos. La Admini.stración aplicará la amnistía de oficio en
los proaedindentos administrativos en tramitación y a instan­
cia de parte en cualquier caso.

Artículo quinto.-Uno. Los Jueces y Tribunales decrútarán,
con sujeción a las normas procesales en vigor, .la extinción
de la responsabilidad criminal en las causas ya calificadas o
sentenciadas y el sohr:e~eimiento libre de las actuaciones en
cuantos procedimientos se estén instruyendo por los delitos y
faltas a los que se refiere el artículo primero del presente
Real Decreto~ley.

Dos. Las causas que se estén tramitando contra militares
procesados y aún no juzgados, por delitos a los que alcance
esta amnistía, se continuarán hasta qUe reoaiga sentencia de­
finitiva y consiguiente aplicación de oficio de aquella gracia,
sin perjuicio de la concesión inmediata de la situación de
libertad provisional.

Tres. En l'elación con los procesados o sentenciados en si~

tuaci6n de rebeldía qUe soliciten la aplicación de la amnistía,
en tanto se resuelve sobre ésta, quedará en suspenso la orden
de bu::ca y captura deSde que se presenten a cualquier autori~

dad en territorio nacional o a Un CónwJ español en el ex­
tranjero.

Articulo sexto.-Acordada la aplicación de la amnistía. 58

ordenara de oficio laeancelación d2 los antecedentes penales
a todos los efectos, aunque el condenado hubiere fallecido.

nistración Militar y para obtener permiso de tenencia. y uso
de armas.

Cinco, La amnistía se extiende a los quebrantamientos de
condena de lOs delitos amnistiados y no comprende los deU­
tos de lujuria o calumnia perseguidos a instancia del ofen­
dido, salvo que medie perdón de éste.

Seis. La amnistía de los delitos y faltas mencionadas en
los apartad-os precedentes alcanza a los cometidos con ante·
tioridad al día treinta de julio de mil novecientos setenta
y seis.

Articulo segundo.-Uno. Laamnistia otorgada dejará slem·
pro a salvo la responsabilidad. civil frente a los particulnres,
que podré. exigirse por el procedimiento que corre:oponda.

Dos. En todo caso, subsistirá el comiso del cuerpo y ef€c~

tos del delit-o.

Articlllo octavo.-Los militares a quienes sea aplicada la
amnistía no serán por ello reintegrados en sus emplcos ni e.a­
lTeras, de las que seguirán definitjv2_mentc separados, cuandO
hayan sido condenados· a penas .que produzcan la pérdida de
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empleo. separación del servicio o pérdida de plaza o clase;
no obst.ante, tendrán derecho a percibir el haber pásivo que
pueda corcrspondE'Tles, con arreglo al empleo que tuvieren en
la fecha que cometieron el delito amnistiado, pudiendo aco­
gerse al sistema de pensiones regulado por las leyes de doce
de julio de mil novecientos cuarenta y trece de diciembre de
mí! novecientos cuarenta y tres.

Artículo noveno.-Uno, Los funcionarios repuestos -en su
condición de tales por virtud de la an\nistia seran reincorpo·
rados al servicio y obtendrán destino confOrme a las normas
en vigor, sin perjuicio de su derecho 6, pasar a otras situa­
ciones.

Dos. Los funcionarios repuestos sólo tendrán derecho al
percibo de haberes por el tiempo en que hubieren prestado
sOrvicio efectivo, si bien el tiempo en qUe' estuvieron sepa­
rados será computable a todos los eíCctos de antigüedad.

Tres. La amnjstía de la pena accesoria militar de suspen­
sión de ernpleo no comprenderá.., el efecto, especial de pérdida
de puestos ya producida dentro de su categoria con arreglo a
las disposiciones administrativas aplicables.

Artículo decimo.-P,or los Ministerios respectivos se dictarán
las normas complementarias precisas para la rápida y exacta
aplicación del presente Real Decreto-ley.

Articulo segundo.~E1 crédito. Se destinará:

Uno. A prímar, en destino o en origen, el precio de articu­
las alimentario:; de primerariecesidad.

005. A subvencionar la producción de productos agrarios
o pesqueros de origen nacional.

Tres. A subvencíonar iniciativas de transformaciones en
regadío, o de sus mejoras, así como obras de inft-aestructura
que supongan la creación de puestos de trabajo en zonas afec­
tadas por el paro o la emigración, y la ejecución de progra­
mas de mejoru de] medio ruraL

Cuutro. A financiar la iniciación de un programa de equi~

pamientos comerciales de carácter' social.
Cínco. Para arbitrar los medios de reforzar la inspección y

vigi1uncia del mercado, así como de la admiriistracíón e ins­
peccion fiscal.

Seis.. Con carácter de exc8pción coyuntural, a corregir lo$'
precios de bienes y servidos básicos para mantoner el nivel
de vida.

Articulo tercpro.-El Ministro de Hacienda, conjuntamente
con el Mmistro que corresponda, propondni al Gobierno, en
cada caso, la apllcación y cuantía de los créditos citados.

Artículo cuarto:

JUAN cARLOS

DISPOSICIONES ADICIONALES

El FrE'sidE'nte dcL-Gobíenlo.
ADOLFO ~UAUEZ GONZALEZ

Primera.-No procederá indemnización ni restitución alguna
en razón de las sentencias penales o resoluciones, penas o san­
clones administrativas compréndidas en la amnistía.

JUAN CARLOS

Uno. LaS' personas físicas sujetas a la Cuota de Benefícios
del Impuesto sobre ActiVidades y Beneficios Comerciales e
Industriales y las Entídades suietas al Impuesto Genera] so­
bre la Renta de laS' Sociedades y demás EntIdades Jurídicas
podrán deducir en concepto de Apoyo Fiscal a la Inversión,
de las cuotas de dichos Impuestos, una '(:antidad igual al diez
por ciento dc'las inversiones que efectivamente realicen con apli­
cación exc1,u:;iva a las industrias que. se sitúen 8Jl zonas de
preferente localización industrial, industrial"agraria, poJigo­
nas industriales, polos de promoción y desarrollo y áreas de
expansión industrial~ o a' los siguientes sectores: Mine::-üt,
siderurgia, índustrias a.limentarias y agrarias, armadores de
lmquE's y pesqueros.

Dos. S610 darán derecho a la deducción las inversioneS' que
se efectúen en bienes materiales nuevos de activo fijo que tengan
relación directa con las actividades señaladas qua se contraten
en firme antes del treinta y uno de marzo de mí! novecientos
setenta y siete y se reciban o construyan antes del dia pri­
mero. de enero de mil novecientos ochenta y uno.

Los bienes en que se materiaJicen las inversion8S deberán
ser dp fabricación nacional.

TreS', El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda,
determinar;\. por Decreto las condiciones de aplicación de la
bonificación anterior.

El Pr<!slden!e de! Gobierno
ADOLfO SlIAREZ GONZALEZ

Articulo quinto>~St a.utoriza a.l Gobierno, H propuesta
conjunta de los Ministerios de Hacienda. TrabaJO, Industria
o Agriculturn., en el ámbito de sUS respectivas competencias,
para aplicar los beneficios de la Ley dento cin~uenta y do~/

mü novecientos sesenta y tres, de dos de diciembre, a la crea­
ción de nuevas indu!;tf'ías en localizaciones con elevado nivel
dc' paro o emigración, al objeto dé superar ]os uctuales de$'­
equi lit.wio;, existentes y adoptar las medidas neCEsarias en re
lución con las necesIdades de -la, pequeña y mediana empresa
y a la recofJversión d€ los sectores industrialcs.

Articulo sexto,-Se autoriza a; Gobierno y, en su caso, a
los Ministros de Hacienda, Agricultura, Trabajt" Industria y
Comercío, según proceda. para dictar las disposiciones y adop·
tal' las medidas necesartas para el dtisarrollo y ejecución del
preSe!lte Real Decreto-ley.

Artículo sñptimo.~EJ presente Real Decreto~ley, del que se
dará cu<'ntB inmediata a las Cortes, entrará en vigor en el
mismo dia de su publicaCión en el "Boletín Oficial del Estado"

Dado en La Corui'ia a treinta de julío de mi! noveciontos
setenta y bdS'.

REAL DECRETO-·LEY 11/1976, de 30 de ¡uUo, sobre
acciones urgentes en relación con el paro, loS
precios, el sector agrario :Y la inversión produ.c­
tiva.
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La ini.ciación urgente de acciones que permitan reducir el
P,=lr0, lograr una esta.bilídad en los precios' de los aJ.-Ucu]os
alin,cntnrios de primera necesidad, así como atender inapla.­
L:i.(f-:ú,,; ne<.-'csidades del sector agrario, exigo financiar, sub­
VCnuonar o primar detenninadas actividades, producciones
y obras. Para ello, se hace preci,::o arbitrar, con carácter ur­
gente; y extraordindrio, los fondos que permitan comenzar di­
chas actuaciones en mil novecíentos setenta y seis.

Asimismo, el reJanzamiento de la inversión industrial, con­
di.ción básica para la creación do numeroS'os puestos de tra­
bajo, unido a una política enCaminada a atenuar los desequi­
librios !'egiona]es, obliga a la adopción de medidas que tengcH1
inmediata repercusión en las expectativas inversoras de. nue;;­
tnl-s empn'sus.

Fina.lmente, se hace imprescindible una actuación eSpe­
cin¡ en )a reestructuración de la Pequeña y 1<.-1cdianu Empresa,
así como las que se refieren a la reconversión de sectores in­
dustria.1es.

En su virtud, a propuesta dol Consejo de Mini:¡tt'os, en su
reunión del día veintiocho de julio de mil novecientos sdonta
y seis, en uso de la autorización que me confiere la Ley cons­
titutiva de las Cortes, textos refundidos de las Leyes Funda­
mentnlcs del Reino, aprobados por Decreto de veinte de abril
de mi~ novecientqs sesenta y siete, y oída la Comisión a que
se ref!ore el apartado uno del articulo doce de ]a citada Ley,

Segunda.-A los efectos de este Real Decreto-ley se enten­
derán como militares los comprendidos en el artículo trece del
Código de Justicia Militar.

Del presente Real Decreto-ley se dará cuenta inmediata a
las Cortes.

Dado en La COruí'ia a tteinta de julki de mil novecientos
setenta y seis.

En los últimos a1105 se ha realizndoen España una ingente
tn~ea en matc'ria de viviendas sociales. Este n;r;t'!t~r~o D:) oculta,
sin emb8.rgo. la insllticíencia importante que en los momentos
actuales existe de este tipo de vivienda, nacida de la paulatina

DISPONGO,

Artículo primero-So autoriza al Gobierno para actuacio­
nes urgentes durante el ejercicio de mil novecientos setenta
y seis, un. crédito de hasta veinticuatro mil millones de pesetas,
C~:lll • dC,l,HIQ a las finalidades prevü¡t.as en el artículo si­
slgulente.

14965 REJU" DECRETO-LEY 12/1976, dé 30 de julio, sobre
inversión en vivienda.


